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NUMERO DE OFICINA:

DATOS DEL TOMA

DArOS DEL PRESIAMO:
PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
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DArOS DEL SEGURO:
PRIilA ÚNI'A DEL SEGUR1:

BENEFICIARIOS:
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CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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NUMERO DE POLIZA: 0000002695

NOMBRE Y APELL¡OOS: ALFREDO CANO DURANGO

DNI/N'E: 062¡6665K F. NACIMIENÍO: 30/10/'1978 SEXO TELEFONO: 637057733

DOMtCtLtO : C,POSTAL: 45710

PoBLAcróN MADRIDEJOS PROVINCIA TOLEDO

PROFESIONAL:

D AUTONOMO CUENTE A A}ENA TEMPORAI

CAPITAL ¡NICIAL

FECHA ÉORMALIZACION 06/07/2018 0e/07/2025 DURACIóN PRESTAMo (MESES): 84

3239S28454DE PRESTA¡¡o:

PRESTAMO
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en et Registro de Entil
asegurado.as porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúme

IA IURAL EZÁ DEL RIESGo C ll8¡EñT 0 No Vrd a
CONCEPTo POR El CUAL SEA§ECUF¡: ptrd l¡prooá

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. clmisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El ¡mpode de la suma asegurada no será supefior, en ningún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €,
En caso d€ que se produjera una novac¡ón del prástamo que conllevara el
¡ncramento del cápital prestado, supondÍá la anulac¡ón de la presente
pól¡za, En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zaciones parciales
del prÉstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de las
presantes Cqndic¡ones Part¡culares.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 lNlctAL
. Para la garanüa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

pefiodo de cafenc¡a in¡c¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto dgl seguro. A efectos de comprobar que en el
momento d6l acaec¡miento del s¡ñ¡estro ha transcurrido el p€riodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nción o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las caus€§ señaladas en esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapacidad Tempqral se establece un pe.iodo de
carencia in¡c¡alde 30 días nah¡rales, a contardesde la fucha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que on el momento del
acascim¡ento del s¡niestro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la entemedad causante de Ia
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o Inst¡tuc¡ón análoga o médico ofacuttat¡vo
autorizado y asilo ratifiquen los serv¡cios médicos delaseguradorsi
se cons¡deEse n€cesar¡o. En los supuestos en los que la
lnc¿pacidad Temporalsedebaa un accidente nose apl¡cará carencia
inic¡al alguna.

. Para la garantía de Hosp¡talización se establece un periodo de
carencia ¡nic¡al de 30 d¡as natufales a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A erectos de comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del s¡niestrg ha transcurrido ql per¡odo de carenc¡a
in¡c¡al, se entendeÉ que la situación d€ Hosp¡tal¡zación se produce
eñ la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
correspond¡ente establecim¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Asegur¿do se encuentre ingresado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérd¡da lnvoluntafia de
Empleo sub6¡9u¡entes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvolunta¡ia de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnización por parte de esta ñl¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de torma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo min¡mo dg 180 días naturales
ininterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
corrFpond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anteriorlncapac¡dad Temporalque dio lugara ¡ndemnización por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 dias natural€s, ¡n¡nterrump¡dos en
situac¡ón de alta en el rfuimen correspond¡ente, desde el f¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la misme
que orig¡nó la lñcapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por parte d€
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente so deba a una
enf€rmedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡nüerumpidos
en situac¡ón dealb en el rég¡men corespond¡ente, desdeelñn de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.

ES PARTICULARES
OTECCIÓN DE PAGOS

C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid.
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y gárantiza
pago de las prestac¡ones que correspondan con aneglo a las condic¡ones
mEmo.
El control de la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
corresponde al ¡¡inisteno de Economía, lndustria y Competitrvidad del
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de peflsio
TOfIIAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ¡a persona
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes cond
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcia
c¡n caráder irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S C C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tarfo público como
que d¡sponge de la ¡nfraestructura necesaria para diagnosticar y real
tratamienlos terapéuticos pot facult¿tivos legalmente autorizados para
ejercicio de su profesión. A los efectos de estacobertura no se considerará
hospital, clínica o sanatorio las siguientes ¡nstituciones:

Clinicas para el tratam¡ento de entermedades mentales o cuyo
objetivo sea eltralam¡ento de enfemedades psicolog¡cas o psiqujáricas
Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros para el tratamiento
drogadidos y/o alcohólicos y/o neurótrcos.
Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes,
adelgazamiento u otros tratamientos sim¡lares.

- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas
día

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tretamiento de enfernedades mentales o cuyo principal

objetúo sea el tratamiento d€ enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancjanos, as¡tos, centros de dia, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólims y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estétjcos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro la6 personas fBicas
que reúnan las s¡gu¡entes condic¡ones:
l) Ser ütulares de un préstamo pelsonal, fomalizado con CRCM
2) Haber fifmado las Cond¡ciones Particulares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entl€ tos 1B

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad dol Tomador/Asegurado
en el momento de la contr¿tación del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del p.éstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a lo§ 65 año6. En este supuesto no 5e podrá
contratar el presente segurc-

5) Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enlemedad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda dgfin¡da en las presentes
Cond¡c¡ones Paniculares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o est¿r en s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepío o inst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slación
dete]mine

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

oxt¡nc¡ón o Suspensión de su rolac¡ón laboral por cualqu¡era de las
c¿usas que dalan derecho a la prestac¡ón de Desempleo en bas€ a
esta pól¡za.

9) Además parir la cobertura del .iesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evohjtivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta pó¡iza de seguro que. en el
momento de produc¡rse el s¡niestro, estuviese pagando elasegurado.
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NAÍUMLE¡Á DEL RIESGO CUAIERTO NO lhA
CoNCEPTo PoR EL CUáL SEASEGIIRA !m@útárrcoa

En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsig
deb¡das a cáusas acc¡deñtales no habÉ periodo de carencia.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulac.¡ón de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jornada de trabajo pord¡cha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remuñerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la nomahva laboral española.
4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en üempo y forma
oportuños contra la dec¡s¡ón empresar¡al, sálvo por extinc¡ón de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas previstes en
el articulo 52 del Estatuto de los frabaiadores (R.D.L.Z20l5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de tfabajo se ext¡nga por iubilación del
empresario empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o po.
exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio objeto del coñtfato.

c) Los trabajadores f¡jos de carácter d¡scontinuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el d6p¡do po.
sentencia ñrme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡óñ al traba¡o, no se ejerza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o ño se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabaio en
el caso €ñ que la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o readmis¡ón
corrEpond¡era al traba¡ador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el periodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato labordl durante el periodo de prueba, la
iubilación antic¡pada y el paro parcial con una reducción ¡nferior
al 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido consista en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
iub¡lac¡ón (pre¡ubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
pañe del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colect¡vameñte en los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legialmente est¿blecida-

¡) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de trabejo.
¡) Cuando la ext¡nc¡ón del conkato sea declarada procedente por

sentencia f¡me, o siendo asi not¡f¡cado al Tomador,tAsegurado
por parte del empresario, este no haya reclamando en üempo y
forma deb¡dos.

k) El despido s¡n dorecho a desempleo del nivel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Oesempleo de n¡vcl contribut¡vo del SEPE se
recibe en foÍÍa de pago único.

m) Cuando e! Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulasión de Empleo.

nl S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lotuera con una
€mpresa prqp¡edad del ámb¡to famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o atin¡dad, así como en Ios casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de af¡nidad fuera el
adm¡nistrador de la €mpresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurddo fu€ra soc¡o con presenc¡a o representación
directa en los órganos de administración de la Sociedad.

En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes a
antefior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por pañe
esta pól¡za, la asegur¿dora procederá al pago de
transcurridos 180 días naturales ininterrump¡dos, si encontfaEe
s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se describe en la presente
desde el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado h
estado percibiendo la corrGpond¡ente prestación s¡empre que
enfemedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalización que d
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando
Hospitalización Subsigu¡ents sé deba a una enfemedad d¡stinta
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones c
hayan transcu¡rido 30 dias naturales in¡nteñumpidos sin encontrarse
situación de Hosp¡talizac¡ón

déb¡dasEn el supuesto ds produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes
causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantizE en
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el
en elque se produzca elsin¡estro.
4.I. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es
situación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabaja
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos. quel

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboÉl
durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada
anferior a 25 horas s,emana¡es cot¡zando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Seryicio Público de Empleo
Estatal, mmo totalmente desempleado y busc€ndo aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo delServicro Púbtico de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga elServic¡o
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incun¡r en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública deravada de una
inc€pacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias cornunes. dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantia, a la Prestación de
Oesempleo en su nivel contrib!¡tivo
¡I.I.1. PRESIACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornputados a part¡rde la fecha de suspensón o elinción
de la relación laboral. D€ no permanecer los 30 dias consecut¡vos en
situación de Pérd¡da lnvoluntafia del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonaá cant¡dad alguna.
La suma asegurada s€ abonará al Beneficiario des¡gnado en la p¡esente
Póliza con el límite máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemo6
en total y siempre que dicha s¡tuas¡ón de desempleo ocuna duñrnte la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurido el periodo de carencia, y se
prodrEca por alguna de las siguiontes c¡rcunstancias:
Extlnc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclrvo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siemprc que

estas causas determinen la extinción del coótrato de kabajo.
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o efinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únic€mente en los

supuestos previstos en los art¡culos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apanados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las cond¡ciones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qLre se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleado0 del Estatuto de tos
Trabajadores (R 0.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judic¡al adoptada en et seno de un proc€dimiento
concur§al.

R.(. d. iLdd tom 4.319, tibm 39!1 53&tLb.od.S.dedd.. folo 195
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La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Condic¡ones Padiculares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que d¡cha siluacróa de lncapacidad Tempolal
ocurra durante la vigencta del seguro y haya transcurrido er periodo de cár€ncta
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

mnsecuentemente, no se pagará prestación atguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Entumedades, Iesiones y compl¡caciones causadas directa o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notor¡amente temeEr¡os
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gator¡o que prgcedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
baio la ¡ñfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smq o en des¿fio, lucha o riña, etcepto caso probado
de legítima defensa; así como los derivados de una actuación
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
resistencia a ser deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de un mál¡coen los 12 meses antedores al ¡n¡ciode la cobertura
de la presente pól¡za con anlerior¡dad a la contratación a la
póliza, asi como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los
defegtos de nacim¡ento y las enfermedades con(Énitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones módicas y
sean demandados por el Tgmado/Aseguaado por ra.zones
ps¡cológ¡cas, pqrsonales y/o estét¡cas, siempre que ño se deban
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la
fecha de etecto de la cobertura dei seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, s¿cro y c¡ático, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
objetivadas por estud¡os m&icos complementarios
(rad¡ologias, gammagraflas, eséneres, T,A.C, etc.) qu€
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
¡ust¡f¡quon el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enlermedades psiqu¡átricas y mentales, incluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y af€cc¡ones sim¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(psiqu¡atral.

h) Las enfemedades o lesiqnes derivadas de Ia prácüca
profes¡onalde cualquier deporte, de la part¡c¡pación en apuestas
o compet¡ciones, y de la práctica como af¡c¡onado o profes¡onal
de actividades de alto riesgo, asi como los acc¡denles derivados
de la conducción de vehiculos s¡n el correspond¡ente permiso
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en linea regular autorizada.

¡) Las curas do reposo, temales o d¡eté,t¡cas.
jl Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una p€ns¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad permanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad femporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyeñtes entre s¡ depend¡endo de Ia situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomado/Asegurado en el momento de
produc¡rse €¡ sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hcp¡tal¡zación e ¡gualmente en 6l resto de
los supr¡estos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncápac¡dad Tem poral y Hospital¡zación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de ¡as prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporalsi la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de

A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapaodad Temporal la
alteracióñ temporal (sftuación física reversrbte) det estado de salud dFt
Tomador/Asegurado constatada médic€mente. debd¿ a un accideñte o
enfemedad, y que determina la imposrb'lidad det TomadotAsegurado paF
ejercer temporalmente su actNiJad remunerada o profesión habttual, oriqina&
ajena a su voluntad 

I

Estarán asegurados frente a¡ riesgo de incapac'dad teÍporal él
Tomador/Asegurado que en el momento de rncurir en drcha s¡tuación tuvera lF
condrción de autónomos (Trabajadores por cuenta propraj que coticen o no eh
un Régimen distrnto al Regimen Generalde ta Seguridad Social. trabajadoreF
porcuerta ajena con un contrato laboral temporal. trabajadores porcuenta atenb
con un conkato laboral indefinlio que no estén cubiedos por ¡a garantía dé
Pérdrda lnvoluntaria de Ernpleo y funcionanos púbticos. sEmpre que dl
accilente o la enfemedad que den lugar a la referida Incapacidad tengan sl]
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y stn perluic¡o de ú
establecdo respecto al periodo de careñcia.
ElAsegurado. en el momento de la contrataoón, debe encontrarse en buen es]
tado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ntnquna enfermedad
de c€ráder evolut¡vo nisertitulares de una prestacjón periódica o prestacrón por
invaldez
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL !

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficrario la Suma Asegurada. por cadJ
periodo completode 30 dias consecutivos en situación de lnc¿pacdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurridoel penodo de c¿renoa lnrcial, bd
pagos sucesivos por esta prestacón se real¡zarán por cada periodo completo dd
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dichd
situación. Oe no permanecer los 30 días consecutivos en situac¡ón de
Incapacrdad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cartidad alguna 

I

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que etl
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclNidad
remunerado/a o porcuenla propia, aúñ de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curac¡ón srempre que haya reanudado su empbol
remunerado o por cuenta propta y tambÉn si su estado pasa a ser de]
lnc¿pacidad Permanente en los términos descritos por la nonnatNa de la

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ¿ltemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vrgenc¡a del seguro y haya lranscurido el penodo de cárencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalÉación la
situación de lngreso acaec¡da al fomado/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hosplalano en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accideote y con la finalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quirúrgicos.
Estarán cubie.tos por Hospital¡zacjón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

.esulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cqenta
alena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enlemedad durante más de 30 dias consecutivos en ¡os 24 meses
anteriores a la adhesión.

¡I,3.'I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuÍidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 días naturales consecutivos dicha situación. D€ no
pemanecer los 30 d¡as consecutivos, en s¡tuaclón de Hosp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.

DE
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

M,¡IBRE 0E LA A§EcURADoRA: CNP PARTNERS DE SEGUñoS Y RE{SECLFoS s"A. don itiada o^ Crér.do S¡i
lrEol¡DOR: C¡JARURAL 0ECASn!LA]]M lrolÁ MEo|AC|oN. op.mdor d€ B.M§.!u@ Vimútádo S.L.

'1. Los riesgos extraordinafios su¡etos a.Eca.go obl¡gator¡o a ñavqr
del Cqnsorcio de Compensación de Seguros. ,

2. Los que no den Lugar por LCS. 
I3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o ñb

precdido declarackSn of¡c¡al d€ gu9na.
4. Las consecuenc¡as directas o indirectas de la reacción b

radracron nuclear o contaminación rádiactiva. I

5. Su¡cid¡o o la tentaüya del mismo durante la primera anual¡dad dL
seguro.

6- Los sin¡estros causados intenc¡onadamoñto/voluntariamente b
pgr mala fe del Tomador/Asegur¿do. Las consecuencias de uh
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligenc¡a grave ddt
Tomador/Asogurado, declarado asi judic¡almente.

7. Los sin¡estros ocuridos como consecuenc¡a de temHores d+
t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas, inundac¡ones y okos fenómeno+
slsm¡co6 o meteorológicos de carácter extraord¡naño.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
9- Los Cal¡llcados por el gob¡erno de ¡a nac¡ón como Calamida4

Nac¡onal o catástrofe asicomo epidem¡as y pandgm¡as.
10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuosto6 que tengan l4
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor d€ acuerdo con lo prev¡sto en ef
art¡culo l.'105 del Cód¡go Civil.

6.- fARIFA DE PRIMA
La tarifa de prjmas aplicable al presente seguro será la especifcada en Ia Basd
Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a disposición dei
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumaráñ los impuestos
y recárgos que Sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tornado/Asegurado.
Con carácter gene.al, y salvo paclo en contrario establecido en la ñhza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA doñde autorice la domic¡liación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derúado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, el seguro no entrará en vigor. En este
c€so, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima ún¡cá podrá realizar las
modificáciones quese establecen en el presente apartado. Estas modif¡caciones
una vez notif¡cadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de canco d¡as hábiles supondrán la em¡s¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Segurg que una vez flrmado por el Tomado./Asegurado surtarán efedo desde el
día de la soliclud.
Anulación delSeguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en c¿so de s¡niestro quedando
extingu¡do el c¡ntrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegurada. La amort¡zac¡ón ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumida correspondiente a la parte amortizada antacipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los reGrgos e impuestos
satisfechos, continuando vigente e¡ presente contrato de seguro por resto del
importe del pré§amo pendiente de amoñÉar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amodÉación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
EI presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financ¡ación
v¡nculada, estableciéndose un poriodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo antedor. la edad del
Tomador/Asegurado en e¡ momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de f¡nanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

MIURALEZ¡DELRIESGOCUAlEiTo N. f'da
CONCEPIo POR EL CUAL SEASEGURA For @la propLa

La cobertura teminará y e¡ derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento eñ que tenga lugarelprime¡o de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcarEa.so la lecha de term¡nac¡ón del Contrato de Finan-
ciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran re.
embolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que€lContratode F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro tefm¡n6 por cualquier causa.

d) La fecha en la cual el Asagurado alcance la edad de 65 años,
o en la lecha en la que se cese en toda actividad profes¡onal
remuneftrda, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de preiub¡lac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalhación.

e) ta lecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de ln.
capacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en la que se prodtEca una subrogác¡ón, cesk n de
la pos¡c¡ón o cualquier transmisión de los derechos y obl¡-
gasiones de las partes que ¡nterv¡onén 6n el Coñt ato de Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura tem¡naÉ en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
ne6 consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalización y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en esta pól¡za.

,IO.- CONOICIONES PARA LA RESCISIóN OEL SEGURO
El contrato de segu.o sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total antic¡pada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro En estos casos se procederá según ¡o establecido en elapartado I
de las presentes CondicDnes Particulares
En el supuesto de rescisiór¡ anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Entdad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida la pó¡Éa y
l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el cofllrato en los siguientes cesos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá propone. una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o recha¿arla en un
plazo de quince días. Transcurr¡do d¡cho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión deñnitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por escnto al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De coflformidad co¡ lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigrr el pago de la prima deb¡da en vía ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha silo
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación
S¡el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
añtenores, la cobedura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro hofas del
día en que eltomador paqó su prima

De acuerdg con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contrato mediante
una notificación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de do§
rnes6 de anüc¡pac¡ón a la conclusión del período del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ojorc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o bien con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

A -Cr€rád6 S.^ JoMtu
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima únrca no se
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibí o comprobante del pago de
correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantÉa el abono de las prestac¡ones contratadas e
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares d€l
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, insp€ctores
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualqu
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere
El ¡ncumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de
preslación, salvo que no haya sido posible el lleva¡lo a cabo por la oposición
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡estro
- Copia legible delDNl/NlE.

Vida Láboral adual¡zada y completa que justifique al menos 30 dias en
desempleo.
Carta de notificac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente f¡rmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos ult'mas nominas. debidamente ftmado y
sellado

' Oesglose de la l¡quidación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente ñrmado y sellado- Justilicante correspondiente al ingreso de la indemnización.

' En caso de SÍ\¡AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y S€ntencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorizacjón admanistrativa y c¡municación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el penodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delshiestro- Justiñcante de la ütulandad de la cuenta bancáda donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para veriflcár su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del siniestro
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del prést¿mo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEft,PORAL
En la aDertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral adualizada y completa (trabajadores por cuenta ájena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docqmento
acred¡tativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Segurdad Social y último pago.

- Partes de baja que acredrten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Socral u Organrsmo Competent€. que
¡ustifiquen almenos 30 dias en incapacdad.

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la lecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionado6
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en cáso de Hospitalizacaón informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligeñcias jud¡cia¡es y/o atestado y/o copia del certificado emitido por ¡a
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsrniestro- Jusl¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones

- Cua¡quier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria Oara verificar su validez o alcance

En la continuacióñ dél s¡niestro:

-anJJr-ecoñfi 
macf 6n-AeES4aperiódicos- Recibo del préstamo pagedo del mes que coresponda.

HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y cornpleta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situac¡ones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospital¡zación.

COi¡CEPTO POR EL CUALSEASECUñ¡ Por ¿Fla plop.

- Historial Clínico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. Efl el certificado
5e hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizació¡ y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteraor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente labo.al.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiestro.
- Justificante de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anterionnente

relacionada o que sea necesaria para verificar su valdez o alcance.
En la contlnuac¡ó¡ del s¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos
- Recibo dei préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebiilamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requer¡das por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enÍegara dacha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empho fijadas efl la defin¡ción establecida
en la presente PólÉa. pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡at elprocedimiento de reclamacón desde
el momento en que se encuenke en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Eñpleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluñtana del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pruebas solicladas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación

. La fecha en que a Entdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncápacidad Temporal, Perdida lnvo,untaña del
Empleo u Hospital¿ación que se han fijado en esta póliza

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97 5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Bene-
liciar¡os, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular
quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44,28046 Madr¡d y con direccióñ de correo electrónico
mailtoimailto:www dosfo mineco esheclamactonesli¡tdex.asp contra la Enti-
dad Aseguradora, si c4nsideran que ésla real¡za prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anter¡or, se advie.te que, para la admisión y tra-
mitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
impresc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previa-
meñte por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Oeienso¡ del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente estable-
cido siñ que haya sido resuelta por la Entidad

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, do-
m¡ciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [rADRlD, y d¡rección de
correo electrónico mailtor maillo reclamaciones@cnprartners eu tram¡tará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las perso-
nes anteriormente menctonadas, en primera instancia y tfas su reso¡ución
por dicho depadamento podrá seguirse la tramitaciófl ante et Defensor del
Cliente de la Ent¡dad Aseguradora D.A.DEFENSOR. S.L., domicitiado en
c^/elázquez no80. 1oD. 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
mailto:maillo reciamaciones@dadefensor.orq. La entidad aseguradora se

+
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Responsable del tratamionto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NtF
A-28534345
+info: información adicionál
Finalidd dsl tratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Principal"t suscripción y ejecución de un contrato de seguro,
+infor información adic¡onal
Leg¡ümac¡ón para el tr¿tam¡ento de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos es la e¡ecuc¡ón del contrato
de seguro en los términos quefiguran en las Cond¡cionesde la póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Sup€rvis¡ón y
Solvencia de entidades aseguradoras.
+info: información adicional

Desünetarios

Sus datos podrán ser c¡municados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PanneG para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por e,emplo: proveedores de CNp
Partnes para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contE¡to,
empresas tramitadoras de siniestros con quaen CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNp partners Se
comprornete a suscribir elcorrespond¡ente contrato detratamiento de datos.r' Mediadores (agentes y/o clredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necrsario para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supervbión y/o para gest¡ón administrativ¿ y gestión
centra¡izada de recursos ¡nformáticos.

Transfe¡enc¡as lntemac¡onales prev¡sta6: Salesforc€.com E¡,EA Limited y
emprEsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Parlnec
+info: inforñación adicional
Dorechoa
Acceder, rectiñcar y suprimir losdatos, asicomo otros derechos como se explica
en ta ¡nformación adicional.
+infor infomación ad¡cional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
R6ponsable del tratamiento de sus datos
Oatos de Contacto:
Oomicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dpd.es@cnopanners eu
Finalidad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

IA'IURALEzADEL RIESGo CU8¡ERTo No\,ld¡
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En concreto, denko de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados parai
. Valorar, seleccionar y tarifc¿r los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

como e¡ su caso mantener aclualÉados sus datos para este fin;

' Suscribir, cumplir y ex¡girel cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar segu¡m¡ento administrat¡vo alcontrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjurÍdicas de las partes bajo el mismoi. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mlsmas,. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestacjón de servicios por
terceras empresas conkatadas por CNP Partners para elcumplimtento del
conkato de seguro, la perilación de los daños y en su caso. lhuidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemaljzado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros. provis¡ones técnicas e inversiones;. Real¡zarevaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de foma previa
a la suscnpción del contrato de seguro o en cualquier momerfo de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habrda cuenta del interés leg¡timo que
ostenta la Entidad Asegúradora, la consulta y cruce de los Datos PeBonales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones prevbtas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legal;. La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de merc¿dos
objetivos y perfilados con fines acluar¡ales para la determinación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;, Gestionar, en su c¿rso, de foma centralizada los recursos informáticos
(ap¡icaciones, servidores inc¡uyendo aqtÉllos que estén en la nube) o para
flnes administrativos internos dentro delmismo grupo de empresas alque
pertenecr CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNp
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llarnada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

Comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobÉ
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus daios podrán ser tratados para la elaboración de
perriles con fines mmerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunic¿rciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales prcporc¡onados se conseNarán mentras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opue§to
con anterioidad, en §u caso y una vez finalÉada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecilo. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo elect.ónico a cualquiera de las direc..¡ones de
correo electrón¡co establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consentim¡ento. podremos katar sus datos para remitirle

ofértas comerciales de CNP Partners por medios electronicos. así como
¡nlcmac¡ófl sobre produclos distintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar. campaña§, proyeclos, sorteos. concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).r' Si ha aceptado, podremoG tratar sus datos para la elaboraqón de perf¡les
con fines comercaales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su Cáso. y entre otras, adecuar las
mmunicaciones comercjales, diseñAr productos en base de dichas
preferencaas y necesidades.

fes eenrrcuLARES
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compromete a prestar la colaboración necesa a en la instruccrón detprocq-
dimiento de resolucion de las quejas y rectamacrcnes y a aceplar las resolü-
ciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculant!
paTa CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante et Defensor del cllente dé
CNP PARTNERS asi c4mo su resolución. no obstaculiza la ptenitud de lutetá
judicial. el recurso a otro mecánismo de soluc¡ón de coflflictos. ni a la prote4
c¡ón edm¡nistrativa.
ElServrcio de Quejas y Reclamacrcnes. actuará en la resolución de tas quer
jas y reclamaqones. de acuerdo con lo estabtecdo en su Reqlamento qud
eslará a disposición de los Asegurados en tas ofrcrnas y en la web de 14

Entidad Aseguradora, y que les será facihtado en cualqutermomento
13.- CLAUSULA DE INFoRMACION soBRE PRoTECcIÓN DE DAToS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
Oe confomidad con lo previsto en la nomatva aplEable en materia O{
proteccón de datos, y especialmente en el Regtamento (UE) 201&679 del
Palarnento Europeo ydelConselode 27 de abrilde 2016 relativo a la protecoórt
de las personas fisrcas en ¡o que respecta al tratamiento de datos personales 'l
a la libre circu¡ación de estos datos y por elque se deroga ta Dtrecliva 95/46/Cd
(Reg¡amenlo General de Proteccion de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de ¡a
Póliza. de rnañera expresa. inequivoca y precÉa de lo stguiente. I

I

tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRofEcclóN og onros:
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Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculañtes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
flive¡de protección equ¡parable alespañoly contarán con todas las garantias y
medidas para Salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la i¡formac¡ón sobre transferenc¡as inlemecioneles
que se vayan a @alizat en un futuro en nuestra web:
https://www.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners estátratando datos
personales que les concieman o no.

Las peGonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asÍ como a solicitar la redificación de los datos inexactos
(derecho de rectificac¡óñ) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los llnes que fueron recogidos
(derecho de supreslin).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación de¡
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derocho a la lim¡tación del
tratam¡entol.
En deteminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
situac¡ón particular, los interesados podrán oponeBe al tr¿tam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legit¡mos o olojercicio o defensa de pos¡bles reclamaciones.
De ¡llual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (d€rscho de
rBvocac¡ón del consenümiento)
En elcaso de que solicite la portab¡lidad de susdatos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicro de Ateñción al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relacióo a
la protecc¡ón de datos personales
S¡ no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticjones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escnto en el domicilio antes
indicado pero dirigido al Serv¡cio de Atención de Reclamac¡ones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autondad
enc¿rgada de velar porel cumplimrento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adic¡onal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ ¡rv/w.agpd.es/portatwgbagpd/index-ides-idphp.php

ts eo*r,cu.enes
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Los tratamrentos establecrdos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse F
cabo hasta qL.¡e nos solicite su oposición de c¡ñformidad con lo estaueodg eh
el apadado 'Derechos ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faolrta suf,
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.
Legiümación para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales? 

I

Sus datos podÉn ser lratados para la ejecucrón de su contrato de seguro. E4
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sea¡ tratados, no será posibtd

la celebracjón delcontratg de seguro y/o gestlón delcontrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes motrvos. 

Ir' Sr ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertaE
comercialesde CNP Partners por medios electróñicos asícomo rnforfiaciód

adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la norñativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, e¡tre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
SupeMsión y Solvencia de Ertidades Asegurado¡as y su Reglamenlo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servicios financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de ¡a Comisión,
de 10 de fuubre de 2014, por elque se c¡mpleta la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunita¡ios de ejecución de solvencia ll, D¡rediva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglameñto UE, No 1286/2014, de 26
de nov¡embre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se apnreba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los
clmpromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarigs. asi como cualquier otra Ley que se prgmulgue en un futuro y que
afede al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nterés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oestinata.ios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de común¡cación de los datos,
sus datos se van a @municar a las empresas delgrupo alque pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):, CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,, CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNPCAUNON SUCURSAL EN ESPANA,
' AEIOYOU COMMUNITY. S L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNp
PARTNERS,
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de marketing (enke las que podrá¡ figurar campañas, proyectos,

eventos de cualquier tipo y

de satisfaccrón y newsletteE
concuasos. temát¡cá) y/o
encuestas (todo ello incluso
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' §i ha aceptado, la cláusu¡a para el tratam¡ento de sus datos
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y
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El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por lds CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta ta
Entidad Asegurado.a, y que, en su con¡unto, coristituyen el Contrato !e seguro, carocisndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modilicadhs por estas cONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre to
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las cONqlcloNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aqué as, satvo que d¡cha
d¡scrapanc¡a defive de pactos contra la ley, la moral o ol orden públ¡co, +n cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las dqclarac¡on6 del tomador, el cuestionaio mádico o en caso de ser asi reguerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡déreñ necesarias para una cor.ecta valoración del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamenlo de Ordenac¡ón, Sup€rvisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reasegurador¿s, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de novierhbre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebración delpresente contrato, Nqta lnfomat¡va comprens¡va detodos los aspectos relat¡vos al presente segurc
que se contemplan en los c¡tadqs preceptos reglamentários.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTEp CONDTCTONES PARTTCULARES ANULAN y SUST|TUYEN CUALESQUTERA
oTRAS OUE SE HUBTEREN EMTTTDO CON ANTER|OR|DAD. 

I

Leldo y conforme,

Hscho por dupl¡cado, en '10 hojaa ¡nseparables expedidas porart"" 
"fra",

ELASEGURADO L

en MADRIDEJOS a 06 de Julio de 2018

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adiunto
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CNP
Orden de domi liación de adeudo directo SEPA

SEPA

Referencia de la den de dom¡ciliación

092000000269501

MADRTD(ESPAÑA) T , l,¡q BI3¡m F rr{9 [:.]3¡o t s\ ( cnppántur !u

206833081

DATOS DEL DEUDORNombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

ALFREDO CANO DURANGO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IB,AN of the Debtot

ES28 3081 0092 9126 6'180 0215

suFT / Btc

BCOEESMM()SI

Nombre dei Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentiffcación del Acreedor
Crcdiaor ldent¡fiet

ES72CVEA2853434s

AvlSO IMPORTANTT: El dc'.¡dor queda iñforñado que, €l tdentifi(ado¡
iñclúido cn €l ñi!mo, coñ el util¡zado por elA(reÉdor éñ IÁ gesrióñ de

del mitmo, ñi perjuicio al9üno eñ los hterere3 deldéudor.
I||PORTANT NOnCt: rhe debto. ¡t ¡nÍomed thát ¡he above Cred¡¡ot tden¡¡f¡er ¡nay
¡n mneqi¡1g you¡ debrt SEPA ¡htough nt nn¿nctál htt¡tut¡o., úrhout ineolv¡ng

Nombr€ de la calle y númGro
Strcet Neñe and numbet of ahe Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Ciudad
Postal Code / C¡ty

280,14 MADRID

Pafs

Coultry
ESPAÑA-SPAIN

iado €n €tte M¡nd¡to puede drle¡ir, por el c¿mbro d€l Códr9o d€ Negocro (Sufuol

n !u Enndad F n¡ño.ra siñqueesto mplique v¿nació¡ en la rd.ntidad fscaly,o ¡egal

by .ha¡ging the Rut¡Dest Code (Suff¡xt ¡n.luded ¡here¡n, with .hat used br ¡he crcdrto¡
kgal ide Dt¡ty ¡hereof or ¡h¡s cause any prcJud¡ce to the ¡nteret¡s of¡he debto.

DATOS DEL ACREEDOR

M€diante la firma del presente formulerio de Orden de Dom¡ciliación, usted
en¡idad fiñanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se deveng
financiera para cargar en su cuenta Ios importes debidameflte notificados po

deudor está legitimado al reeñbolso por !u €ntidad en los térm¡nos y.on
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la feaha de adetrdo en

financiera.
Ry sjgning ¡h¡! mandate forñ, you ¿u.horize CNP PARTNERS de segurcs y Reaseguros,
ofthit contrac¡, añd ¿lto you ¿urho¡¡ze your bank ¡o debk your ac.oun¡ ¡ñ a..ordance
ofyou r¡gh¡!, yo! are eñrnled to a refund f¡oñ you bank undér the tetñr añd
ton the date on wh¡.h your ¿ccouit wa. deb¡aed. yout ightt rcgad¡og the m¿ndaft ¿r¿

riza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a eñviar órdenes a su
n como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

CNP PARÍNERS de Seguros y Reeseguros,5.A. Como parte de sus dereahos, el
iaiones del contrato suscrito (on la misma. La solicitud de reembolso deberá
entá. Pu€de obtener información adicioñal sobre sus derechos €ñ 5u enlidad

¡o ténd ¡ntttu<t¡ons ¡o yout bank to debk yout¿.cou the ¿mountt that a..rue at a ¡esutt
the iñttru.alons duly no¡¡fted lrcñ CNP PARTN|RS de Sesurot y Reategurot. S.A. As part
of youragresñent wfth you¡ bank- A rélund nu't bé clañed wnhh eBht vreekt aft¡ng

¡n a stateñeñt th¿¡ you.an obtah ffoñ your bañk

flrma del deudor

Por favor r a: CARRERA DE sAN JERóNtt4o. 2t - 28014 MADRID

.l'ipo 
de pago: Pago recurrente

rype of payñent: RecuÍent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA]

DA|E (DDMMYYYY)

06t07t2018

Ejemplar para el Aüeedor

\1S
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